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PROYECTO DE COMUNICACIÓN
EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS:
Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través de la Secretaría de Energía, implemente un incremento en los porcentajes del subsidio de tarifa sobre los consumos de electricidad que actualmente se aplica a las Instituciones Deportivas de primer, segundo y tercer grado y centros deportivos educacionales, que se dediquen a fomento y/o práctica del deporte, radicados en el territorio de la Provincia.

FUNDAMENTOS:
Consideramos a los clubes y entidades deportivas como instituciones fundamentales de la sociedad entrerriana y del sistema deportivo provincial, ya que forman parte del tejido social de nuestra provincia desde hace muchos años. Son centros donde miles de personas han realizado y realizan actividades deportivas y, al mismo tiempo, ejercen prácticas ciudadanas, de participación y formación democrática.
Los clubes son la base del desarrollo deportivo de la provincia y resultan fundamentales en términos de la organización del deporte en nuestra jurisdicción, ya que se hacen cargo de gran parte de la formación deportiva y social de las personas. Son espacios donde se fomenta la inclusión, el bien estar físico y mental, el trabajo colaborativo y solidario. Son lugares de educación, contención y formación de valores que luego sirven para otros ámbitos de la vida.
De acuerdo al Relevamiento Nacional de Clubes y Entidades Deportivas (RENACED), al cabo de 2023, en Entre Ríos existían 489 entidades identificadas.
Ante esto, consideramos la necesidad de tener un mayor grado de intervención Estatal debido a las contingencias que están padeciendo los clubes entrerrianos.
Esta propuesta legislativa tiende a compensar una situación de complejidad financiera y funcional de estas instituciones. Se trata de una iniciativa que no daría una solución definitiva a este difícil contexto, pero sí los ayudaría a reducir el impacto de la elevación de costos de funcionamiento.
Creemos que por medio de la asistencia y colaboración Estatal estaríamos fomentando la inclusión social e integración colectiva y fortaleciendo el rol comunitario y social que cumplen estas instituciones.
Al tomar la medida aquí propuesta estaríamos colaborando en morigerar el impacto que el aumento tarifario eléctrico tuvo sobre las arcas de los clubes. Es una acción que pretende resguardar y vigorizar estos espacios donde confluyen personas de todas las edades, orígenes, sexos y clases sociales.
Somos conocedores que el gobierno provincial tiene una larga historia de acompañamiento a los clubes, como así también los municipios, comunas y juntas de gobierno entrerrianas.


Pero estamos en un escenario que presenta a loa clubes en una evidente situación de debilidad financiera, la cual se agudizó en los últimos meses, por lo que vemos necesario reforzar el respaldo del gobierno provincial ante el evidente retiro del gobierno nacional.
Las instituciones deportivas están teniendo dificultades para hacer frente a los gastos corrientes que tienen para funcionar. Uno de ellos, es el pago por el servicio de electricidad por red.
Por medio de la Resolución N° 7/24 de la Secretaría de Energía, el Estado nacional estableció la aplicación de nuevos Precios de Referencia de la Potencia (POTREF) y el Precio Estabilizado de la Energía Eléctrica (PEE) en el sistema tarifario del Mercado Eléctrico Mayorista (MEM), lo que implicó un aumento significativo de la tarifa eléctrica para los clubes, ya que pasaron de pagar con subsidio a tener que abonar la tarifa plena, además de estar en vigencia un nuevo cuadro tarifario con más aumentos.
El recorte a los subsidios a la energía que impacta en varios sectores, entre ellos los clubes. Como para graficar, hasta el 31 de enero pasado, esos usuarios abonaban 15.644 pesos por MWh en hora pico y ahora tendrán que desembolsar 46.018 pesos por MWh como los usuarios del Nivel 1, un 194% más. A lo que se suma el incremento dispuesto de la potencia, como se mencionó anteriormente.
El desarrollo óptimo de las distintas disciplinas deportivas implica a los clubes, entre otras cosas, contar con la infraestructura y los espacios adecuados. Y en este sentido, el servicio de energía eléctrica es fundamental, por lo que no pueden prescindir del mismo.
Los ingresos y sus diferentes fuentes son un factor clave para la supervivencia y el desarrollo de las actividades de un club. El análisis actual de esta dimensión permite comprender la situación de los clubes y entidades deportivas desde el punto de vista financiero. La cuota social y la cuota por actividades deportivas son una fuente importante de ingresos de los clubes medianos y grandes, siendo muy importante también en los clubes chicos, pero en menor medida respecto de los anteriores.
En este sentido, hay que considerar el contexto económico de muchas familias entrerrianas que, ante la baja del poder de compra real -producto del defasaje entre la evolución del índice salarial con respecto a la inflación-, comienzan a darse de baja de socios debido a evitar el pago de la cuota que deberían afrontar.
Esta situación genera por un lado una disminución en la masa societaria de los clubes y, consecuentemente, en sus ingresos económicos. Pero también los lleva a tener que ofrecer alternativas de pago, congelamiento de precios o descuentos en sus cuotas para no seguir sufriendo la deserción de asociados.  
En el ámbito provincial, el subsidio tarifario para instituciones deportivas, bajo la denominación de tarifa eléctrica para el deporte, se estableció y reglamentó por medio de los Decretos 4503/06 GOB, 5640/08 GOB, 529/14 MPIyS, siendo el 1780/16 MPIyS el último decreto en emitirse y por el cual se otorga un subsidio sobre los consumos de electricidad a las Instituciones Deportivas de primer, segundo y tercer grado y centros deportivos educacionales, que se dediquen a fomento y/o práctica del deporte, radicados en el territorio de la Provincia, el que es aplicado de acuerdo a la siguiente modalidad:
- Para todas las Instituciones Deportivas Tarifa 1 y Tarifas T2 y T3: Subsidio del 28%
- Para aquellas Instituciones Deportivas que cedan total o parcialmente sus instalaciones a título no oneroso para la práctica deportiva de instituciones educativas, Tarifa 1 y Tarifas T2 y T3: subsidio del 35%.
Por todo esto, consideramos oportuno que el Poder Ejecutivo Provincial determine el incremento del porcentaje del beneficio de subsidio y así lograr una mayor reducción de la tarifa eléctrica que estás instituciones tienen que hacer frente. Consideramos oportuno y razonable que, al ser el Ejecutivo -a través de la Secretaría de Energía- el administrador del Fondo Compensador de Tarifas, se éste quien determine el porcentaje de aumento del subsidio en cuestión. 
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